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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil veinticuatro se co nst ituye este Comité de Transparencia d e la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraord inaria, la cual en su t urno es la Décim a
Cu art a, misma que de confo rmidad co n las facu ltades y at ribuciones establecidas en los artícu los 4, párrafo cua rto; 6,
apartado A, y 16, pá rrafo segundo, de la Con st it uc ión Política de los Est ados Unidos Mexicanos; 2, fracc ió n 1; 26; 37, fracción XII;
39, fr acciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Adm in istración Púb lica Federal; 1; 4, fra cción III y 17 b is de la Ley Gene ral de
Salud ; 1, 2, 3, 4,11, 13, 61 , 6S y 97 t e rcer pá rrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acce so a la Info rm ación Pú blica; Prim ero,
Séptim o, Octavo y Qu incuagésimo primero de Lineam ientos Generales en mater ia de c lasificaci ó n y desclasificación de la
in for m ación, así co mo pa ra la elabo ración de ve rsiones pú blicas, publ icados en el DOF el 1S de abri l de 2016, y sus reformas
co nten idas en la Síntesis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERD O/ORD02-1O/l 0/2022-03, ap robado en la segunda Sesión
Ordinar ia de l Consejo Nacion al del Sistem a Nacion al de Tran sparencia, Acceso a la Información Pública y Protecci ón de Datos
Personales, ce lebrad a e l diez de oc t ub re de dos mi l ve intidós, publ icada en el DOF el 18 de noviembre de 2022; 2, inc iso C,
fra cción X del Reg lamento Interi or de la Secretaría de Salud; 3, fracc ión 1; 4; 11, f racc iones IX y XI; 18, fr acción XIX; 19, fracción
XVI II y 20 de l Reg lam ento de la Comisión Federal para la Protecció n contra Riesgos San itarios, es COMPETENTE para conocer
y resolve r sob re las so lic it udes de acceso a la información pública q ue a conti nuación se en list an :

Al Análisis y, en su caso, aprobació n de la CONFIDENCIALIDAD de la infor m ación derivada de la respuesta em itida por la
Subdi rección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos, ad scrit a a la Comisión de Autorización Sani ta ria, a la solicit ud con
núm ero de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO !
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

i
I
¡

SE REVOCA POR I
UNAN IMIDAD DE IVOT/1

~

330007924001453

Por medio de la presente solicito atent amente acceso a la info rmación pa ra
q ue se m e exp ida co pia simple de todos los Cert ificados de Buenas Práct icas
de Fab ricac ión internacionales (o segú n el nom bre que le corresponda

I

conforme a su país de exped ición), que hayan sido prese ntados ante la I
Comisión Fed eral para la Pro tección cont ra Riesgos San itarios, para la
obtención del reg istro san ita rio de m ed icamentos q ue co ntenga n el principio
activo INFLlXIMAB, expedi dos po r ag encias reg u lato rias de otros países que
tenga n Acuerdo de equiva lencia, asim ismo so lic ito se me in forme qué
pe rso na física o moral fu e quien lo exhi b ió, las presentaciones farm acéut icas,
dosis, ind icaciones t erapéut icas, lín eas de p roducto y procesos de fabr icación
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
que fu eron aprobados co n dichos ce rt ificados.

B] A náli sis y, en su caso, aprobación de la INCOMPETENCIA de la inform ació n derivada de la respuest a em itida po r la
Su bd irección Ej ecu ti va de Normati vid ad, adscrita a la Coordinación Gene ral Jur ídi ca y Con sulti va, a la solic ítud con número
de fol io: .

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
EN LA PAGINA DEL SECTOR SALUD, LOCALICE EL ANEXO 1: ACTIVIDADES
SUJETAS A PRESENTACION D E AVISO DE FU NCIO NAM IENTO O QU E
REQUIE REN LICEN CIA SANITARIA , DONDE ENTRE OTRA íNFO RMACIO N V DE
MANERA ESPECIFICA SEÑALA PA RA LA CLAVE SCIA N 621111 (CONSULTO RIOS
DE MEDICINA GENERA L PARA EL SECTOR PR IVADO). QU E DEBEN
PRES ENTAR EL AVI SO DE FUN CIONAMIENTO ANTE ENTIDADES SE CONFIRMA POR

2 33 0007924002494 FEDERATIVA S V COFEPRIS, A ESE TENOR REQUIERO INFORMACIO N UNANIMIDAD DE
CO NSISTENTE EN: "NORMATIVIDAD, TRAM ITE V/O PROCEDIM IENTO" PARA VOTOS
PRE SENTAR EL AV ISO DE FUN CIONAM IENTO EN LA CIUDAD DE MEXICO,
PR ECISANDO QUE EL AVISO DE FUNCI ON AMI ENTO........VA LO REALICE ANT E
LA COFEPRIS A TRAVE S DE LA LIGA HTIP://DI GIPRI S.COFEPRIS.GOB .M X
(AN EXO A MANERA DE REFEREN CIA LA PAGINA LOCALIZADA EN EL PORTA L
D E LA SECRETA RIA DE SALU D CON FECHA 14 DE ABRIL DE 2024).

tA
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

C) Aná lis is y, en su caso, la ap ro bac ió n de la INEXISTENCIA de la información derivada de las resp uestas emit idas por la
Subdirecció n Ejec utiva de Resolu ciones y Sanciones, adscr it a a la Comisión de Operación San it aria y por la Secreta ría
Genera l, a las sol ici tudes co n núm ero de fo lio:

FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD
DEL COMITÉ

¿Existe alg una sanción ad min istrativa por usar materia les educativos sin
SE CONFIRMA POR

3 3300079240 01 809
haber contado co n aprobación del CNFV7 De ser afirm ati va la resp uesta, se

MAYORíA DE VOTOS
solic it a se info rme: ¿cuál es el fundamento legal? ¿Cuá les son las sanciones

(Se REVOCA)Iq ue marca la ley o e l orde namiento leg al aplica bl e?

Sol ici to la ced ula profesional y t ítu lo profesion al de la señora JESSICA
SE CONFIRMA POR

4 330007 9240021 5S UNANIMIDAD DE
MARTIN EZ HUERTA.

VOTOS
Quiero el títu lo y cédula profe sional de la señor ita ANAHf HERNÁNDEZ

SE CONFIRMA POR
5 330007924002256

NIETO, amig a de la señora JESSICA MARTINEZ HUERTA ¿o igual es una Don
UNANIMIDAD DE

nadi e sin capacidad menta l para m an ejar los t emas que se suscit an dent ro
VOTOS

de la unidad ?

D) Anál isis y, en su caso , la aprobac ión de la INEXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de las resp uest as que
emite la Secre ta ría Gene ra l, a las soli citudes con núm ero de fo lio:

FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD
DEL COMITÉ

So lici t o el títu lo, céd u la profesiona l y cu rr ículum vitae de la C. JESSICA SE CONFIRMA POR
6 3300079240 01 882 MARTíN EZ HUERTA , qu ien lab ora en la unid ad de t ranspa rencia de esta UNANIMIDAD DE

COFE PRIS. VOTOS

Solic ito el t ít ulo y céd ula profesio na l, y perf il de puesto de ANAHf
SE CO NFIRMA POR

7 330007924002279 UNANIMIDAD DE
HERNÁNDEZ NIETO , am iga de la señora JES51CA MARTINEZ HU ERTA.

VOTOS
.v
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

E) Análisis y, en su caso, aprobación d e la INEXISTENCIA PARCIAL, RESERVA PARCIAL Y VERSiÓN PÚBLICA de la
in fo rmación derivada de la respuest a em itida por la Direcc ión Ej ecutiva de Dictamen Sani t ario, adsc rit a a la Comisión de
Operac ión Sani t aria, a la solicitud con número de folio:

#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

8 330007924001959
d ocumentos q ue m uestren los resu lt ados de las v isit as de ins pe cc ión al

SE CONFIRMA POR

Insti t uto Nac iona l de Pedi atría en los años 202, 2021, 2022 Y 2023
UNANIMIDAD DE

VOTOS

F) Análisis y, en su caso, aprobación de las VERSIONES PÚBLICAS ela boradas por la Subd ire cc ión Ejec uti va de Servic ios de
Salud y Dispositivos Médicos y la Su bd irecció n Ej ecut iva de Fárm acos y Med icame ntos, adscritas a la Com isión de
Autorizac ión Sani taria, para da r ate nción a las so licitudes de acceso co n nú mero de folio:

)f
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1# FOLIO DE
. PRONUNCIAMIENTO

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Fern anda Azucena Orteg a Reyes, en nombre y rep resentac ión de la empresa
denominada 3M México, SA de C.V. (en los sucesivo "3M Méx ico " y/o "m i
represe nt ad a") co n Reg ist ro Federal de Contr ibuyentes TMM720509PYA.
pe rsonalidad q ue acredito ant e esa H. Comisió n en térm inos de l instru mento
No tar ial co n número 69,807 de fec ha 31 de ag ost o de 20 23, otorgado ante la
fe del licenciado Marco An tonio Esp in oza Rommyngth, Notario Público

SE CONFIRMA POR
9 330007924001151

número 97 de la Ciu dad de México, m ismo que ex hibo en copia simple como
UNANIM IDAD DE

Anexo ''1'' , y los co rreos elec trónicos (...) y (...) y autoriza ndo en los términos
VOTOS

más am pl ios del artícu lo 19 de la Ley Federal de Proced imiento
Ad m in ist rativo, de ap licación supletor ia al Reg lamento y la Ley Federal de
Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Públ ica Gu bernamenta l a los
c iu dada nos (...) facu lt ados para interponer, en su caso, el recu rso de revi sión
ante el Insti tuto Federa l de Acceso a la In for m ación y Protecc ión de Datos,

I an t e esa H. Unidad, co n el debido respeto co_m parezco y ex po ngo: / --
~~
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Con fundame nto en los artícu los 6° párrafos prime ro, segundo y tercer o
apartado A. f racciones 1, 111, Y IV de la Constitución Polít ica de los Estados
Un idos Me xicanos; 19 de la Decla ración Universa l de los Derec hos Humanos;
19 pá rrafo segundo del Pacto Int ern ac ional de Derechos Civiles y Po líti cos; 13
de la Convenc ión Americana sob re De rec hos Humanos; l °, 2°, 3° fracc ión XIV
a), 4°, 6°, 28, 40, 41, 42 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Pú bl ica Gubernamenta l (en lo sucesivo la "Ley"); 7°, 56, 66, 68 Y
70 del Reg lam ent o de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la
Informac ió n Pública Gubernamenta l, ac udo ante esa H. Un idad de Enlace a
solicita r la sigu ient e información pública at en d ien do a los siguientes:
SOLICITU D DE INFORMACiÓN
PRIME RO. - Se so lic it a a esa H. Un idad de Enlace para que, en térm in os de la
Ley, requiera a la Comisión de Autorizac io nes Sanita rias de la Comisión
Federal Para la Prot ección Con t ra Riesgos Sanita rios, copia de la So licitud de
Reg ist ro San ita r io de Disposi tivo Méd ico con número d e en t rada
213300401 82107.
Por lo ante rio rm ente expuesto a esa H. UN IDAD DE ENLACE EN LA
COM ISiÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN CONTRA RI ESGOS SAN ITARIOS,
atentamente so lic ito se sirva:
PRIM ERO. - Te ne rme po r presentad o en los t érmin os que me ostent o, por
reconocid o el dom ic ilio para oír y rec ib ir notificac iones y por autorizadas a las
pe rsonas señaladas en el presente esc rito.
SEGUNDO. - Previos trám ites de ley, otorga r la infor m ac ión en los t érm inos
señalados en e l cuerpo de la presente so lici tud de in fo rm ación.

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

r VÓTOS

V

Por m edi o de l presente solici t o atentam ente se me expida co p ia simple del
Reg ist ro Sanita rio que en ad elante se describe: Fecha de ing reso:31 de jul io
de 2017, Número de ent rada : 173300400 00043, Razón Soc ial: Sandoz SA de
C.v., Denominació n Dist intiva: Civi ne, Reg istro Sani ta rio: 261M2017,
Denom inac ión Genérica: Darunavir , Forma Farmaceút ica: Tabletas. Y en su
~~"~ .-l = I ~ " rnod if icaciones y cua lesq uiera autorizacio nes q ue hasta la fecha

330007924001281lf¡:!J 110

~LI I~w~, ~~ ' w '''~~ ' '' W~'~ L ""-------_
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
haya expedido la Comisión Federa l para la Protección cont ra Riesg os
Sanitarios, respecto de dicho reg ist ro.
Po r medio del presente solicito atentamente se me exp ida copia simple o
arch ivo digi ta lizado de los Regi stros San ita rios y sus mod ifi cac iones, que del SE CONFIRMA POR

11 330007924001541 2015 a la fech a, ha expedido la Comisión Federal pa ra la Pro tecc ió n co nt ra MAYORíA DE VOTOS
Riesg os Sanita rios, respecto de medicamentos que co ntengan como (SG REVOCA)

f--
princ ip io act ivo la susta nc ia denomina da "SELEXIPAG".
Por m ed io del p rese nte solic it o atentam e nte se m e ex pi da co p ia simple de
los Reg ist ros San ita rios y sus m od ificac io nes, q ue del año 2017 a la fecha, ha SE CONFIRMA POR

12 330007924001626 exped ido la Comisión Federa l para la Protecci ón co ntra Riesgos Sanita rios, UNANIMIDAD DE
respect o del medica mento que contiene como p rincipio act ivo la sus t ancia VOTOS
denom inada "NORELGESTROMI NA" , denominación distintiva "EVRA".
Est a co ntra lo ría c iud ad ana sol icita a la Cofepris e l formato de ing reso o SE CONFIRMA POR

13 330007924 001793 d ocu m ento equ iva lente m ediant e el cual en el año 2022 se in ició el trám it e UNANIMIDAD DE
de PRÓRROGA del reg istro san itario No. 2606C2012 SSA. VOTOS
Est a contraloría c iudadana solicita a la Cofepr is e l formato de ingreso o SE CONFIRMA POR

14 330007924001 794 documento equ iva lente median te el cual en el año 2022 se inició el trám it e UNANIMIDAD DE
de PRÓRROGA del regist ro sanitar io No. 2606C2012 SSA. VOTOS

G) Análisis y, en su caso, ap robac ió n de las solic it udes formuladas po r la Comisión de Au tor ización San itaria y la Secret ar ía
General, pa ra la AMPLIACiÓN DE PLAZO pa ra la aten ción de las solicitudes de acce so a la info rm ación, co n números de
fo lio:

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS

DEL CO MITÉ

~ .

15

16

17

330007924001725 I SE CONFIRMA POR U NANIMIDAD DE VOTOS

33000792~001726 l SE CONFI~-MA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

33000792400l728J.~ONF IRMA Pg R UNAN IMIDAD DE V OTOSJ
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS...

DEL COMITÉ

18 330007924001729 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

19 330007924001730 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

20 3300 07924001732 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

21 330007924001733 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

22 330 007924001734 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

23 330007924001735 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

24 3300 07924001740 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

25 3300 07924001741 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

26 330007924001742 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

27 330 007924 001743 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

28 330 007924 001744 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

29 330007924001745 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

30 330 007924 001746 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

31 330007924001747 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

32 330007924001748 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

33 3300 07924001749 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

34 3300 07924001750 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 3300 07924001751 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

36 33000 7924001752 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

37 330007924001753 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

38 33000 7924001755 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 33000 7924Q01757 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS lió
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~

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS...

DEL COMITÉ

4 0 330007924001758 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

41 330007924001767 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924001768 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 330 007924 001769 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 330007924001770 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 330007924001771 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

4 6 330 007924001772 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 330007924001773 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 330 00 7924001774 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330007924001775 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 33000792400177 6 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007924001777 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007924001778 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330007924001780 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS·

54 330007924001781 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007924001782 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330 007924001783 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924001784 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924001789 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924001791 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330 007924 001792 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007924001797 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

-;;h-
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c/6

~

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS.,.

DEL COMITÉ

62 330007924001798 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924 001799 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924 0 0180 0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924 0 0180 2 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924 00180 6 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924001811 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 33 0007924 001812 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924 001815 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924 0 01 817 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924001818 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924 0 01820 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 3300079240 01821 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 3300079240 01 822 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 33 00079240 01823 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924001824 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924001825 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924 0 01826 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330 007924 0 01827 SE CONFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

80 330 007924 001834 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007924 001886 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

.<'/(/ ,
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Un a vez fi nal izado e l proceso d e aná lisis de la info rm ación proporcionada por las Un idades Ad minist rat ivas antes refer idas,
los miembros del Com ité form u laron las m an ifestac io nes sig uient es:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

:,.. SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADAS PERSONAS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TES.

Hago referencia a las so lic it udes de acceso a la información sometidas a consid eración en la convocator ia de la Décima
Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia , a celebrarse el día de hoy 23 de abril del p resen te año.

Al respecto, de spués de rev isar los 14 asuntos co n cl asif icació n y 67 so lici t udes de am pl iación de p lazo remit idos po r la
Unida d de Transparen cia , m e perm ito hacer d e su conocim iento el voto de la Secretaría General, confor m e a lo sig uiente:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a q ue se advierte q ue el documento que pon e a disposición el área
1 3300079240014S3 CONFID ENCIALIDA D Revoca admi nist rativa competente no coi nc ide co n el documento denominado

ertificado de buenas p rác ticas que so lici ta la persona requ irent e. .
oda ve z que exist en elementos de con v icción que permiten suponer que

3 330007924001809 INEXI STENCIA Revoca existen ot ras Unidades Ad m ini str at ivas de la CO FEPRIS que pud ieran poseer
la información requerida.

11 330007924001541 VERSiÓ N PUBLICA Revoca
Debido a q ue se advierte que la información que se pon e a dispos ició n d el
pa rt icu la r no corresp on de al documento sol icitado.

De los 14 asuntos con clasificación antes referidos.

~

Se confirman los numerales 2, 4 a 10 y 12 a 14.
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Respecto al numeral 9 con N o. de folio 330007924001151 , se sugiere que e n e l caso q ue e l petic ion ar io acredite la
pe rsonalid ad j u rídica q ue oste n ta, se h ag a e n treg a de la información en vers ió n ínteg ra.

Se revocan lo s numera les 1,3 Y 11 t od a vez q ue las Unidad es Administrat ivas no atendieron lo s coment arios y observac io nes
real izadas p or la Sec re t aría Ge ne ra l co nfo rm e a las consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Se aprueban 67 so lic it udes d e am p liac ió n d e plazo (n u m e ra les 15 a 81), toda vez que d el soporte docu menta l p uest o a
disposici ón de l ó rg a no co le g iado, se advierte que las Un id ad es Administra tivas in vo lu cradas, se e ncuentra n rea lizando la
búsq ueda exha ustiva d e la info rm ac ió n requerid a.

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesa rio ve rificar co n la u nidad administrativa experta en el tema, que los
datos co nfidenciales q ue contiene n los docu mentos (secretos indust riales y dat os pe rsonales) sean realm ente testados conforme a los
crit erios establec idos, esto con fundamento en el artíc u lo 10 0, ú lt imo pá rrafo, de la Ley Gene ra l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, t ercer pá rrafo, de la Ley Federal de Trans parenci a y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los
t itulares de las áreas de los sujetos obl igados serán los respon sables de c lasif ica r la in for m ación".

Nota (2) .- Conforme al artícu lo 65, f racción 11 , de la LFTAIP q ue a la let ra d ice : "Los Com ités de Transparencia tendrán las facu lt ades y
atr ibucion es sig uientes: Confirma r, m od if icar o revocar las determ inacion es que en materia de ampliación del plazo d e respuesta,
clas if icación d e la info rmación y d eclaración de inexist enc ia o de incompetenci a realicen los t it ulares de las Áreas de los sujet os
ob ligados", el vo to que se emite co rrespo nde ú nicamente a la clasifi cació n de la información y no así a la ca lidad de la m isma.

Es m enester seña lar q ue la inform ación remitida a esta Secretar ía Genera l, es responsab ilid ad de las Unidades Administra tivas
competentes, esto con fundamento en el artícu lo 97, Párrafo Tercero de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Inform ación
Pública, q ue a la letra dice "Los titula res de las Áreas de los sujetos ob liga dos serán los responsabl es de clasifica r la infor m ac ión , de
co nform idad con lo d isp uesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe aclarar que este Int egrant e del Comité de Transparencia desconoce los tiempos d e vencimiento establecidos por el INAI,
para dar cu mplimiento a las resol ucion es em it id as, por lo q ue dicha in formación es responsabilidad de la Unidad Administrat iva del
Suj eto Obligado.

Nota (4).- Est e Integ rante del Comité de Transparencia emite el voto correspond iente teniendo a la vista únicamente copia simple de los
documentos y anexos que conforman la ca rpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos someti dos a consideración co incida n fiel mente con los origina les q ue contiene n la fi rma autógrafa.

~
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Est im ad os Miembros del Comité de Transpa renci a.

Con relación a los asuntos que se ha n tratado en la Décima Cuarta Sesión Extraord inaria del Comité de Transparencia, que
se ce le bra el d ía de hoy 09 de abril del presente año, se emite voto a favor de 13 (Trece) so licitudes de in for m ación de un total
de un total de 14 (Cato rce). así como 67 ampliaciones de plazo (prórroga) de conformidad con lo sigu iente:

1,- Se confirma de la clasif icación de los numerales 2 al14
2.- Se revoca la clasif icación del numeral l toda vez q ue no se atendie ro n los comen t arios del Com ité.
3.- Por lo q ue respecta a los numerales lS al 81 se confirman las am p liac io nes de plazo.

Lo anter ior y de co nformidad con los artículos 65 fr ac. 11, 97, 98, 108, 113, 11 8 , 119, 120. 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información
Pú b lica ; numera les Cua rto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasi ficación y Desclasificación de
la Información, así como para la elaboración de Versio nes Públicas y sus modificacio nes publicadas en el Diario Oficial de la
Federación en fec ha 18 de noviem bre de 2022; y los Lineam ientos para la Organización y Con servac ión de los Arch ivos los
t it u lares de las Á reas, ent end iendo a estas ú lt imas co mo aq uellas previstas en el Reg lamento Inte rior, est atut o org ánico
res pect ivo o equ iva lente, son responsables de clasifica r la información, al ser la instancia encargada de la pr oducción de los
documen tos en el ám bito de sus atribuciones y los conocedores de la misma, al ser ést as las que están en posibi lidad de
ident if icar de acue rdo a las act iv idades que llevan a cabo, si cuenta n o no con la información que da cum plim ient o a las
ob ligaciones de t ranspa renc ia y si ésta es susceptible de ser infor m ac ión clasificada.

), _ÓR GA NO INTERNO DE CONTROL:

Est im adas p ersonas Miembros del Comité de Tra nsparenci a.

Con relación a los asu ntos que se han tratado en la Décima Cuarta Sesión Ext raord ina ria del Comité de Transparencia, que
se ce leb ra el día de hoy 23 de abril de 202 4, se conf irm a el voto de 13 (t rece) solici t udes de información de un tota l de 14, así
como 67 am pliaci ones de plazo (prórroga) de conformidad co n lo siguien te:

Se conf irm a la clasificación de 13 so lic it udes de información, correspond ient e a los numerales 2, 3, 4 , 5, 6. 7, 8, 9; 10, 11, 12, 13 Y
14. t:Y
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Se revoca 1 (uno) so lic it udes de info rmación, correspo ndiente al numeral 1 t oda vez que la respuesta proporcionada al
peticionar io no es clara, po r lo q ue se ex horta a las Un idades Admin istrat ivas en conjunto co n la Un idad de Transparencia a
da rle ce rteza jurídica de la in formación so lic itada por el pa rt icu lar.

Finalm ent e, se confirma el voto de 64 Ampliaciones de Plazo; (15-78) Ampliaciones de Plazo (prór rog a) de la CAS y 3 (79
81) Ampliaciones de Plazo (prórroga) d e la Secretaría General.
Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes
de inform ación a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 64 solicitudes de prórroga,
mediante correo elect rónico de fecha 12 de abril del año en curso, justificando lo siguiente:

"Con fundamento en art ículo 135 pá rrafo seg undo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública
atentamente so lic ito a est e Comité, se auto rice las prórrogas en listadas, en razón de que est a Comisión de Auto rizac ió n
San it aria en su carácter de suj et o obligado se encuent ra im posib ilit ada para poder ent rega r la info rm ación de acue rdo al
plazo legal que oto rga la ley, t oda vez q ue nos encont ramos fr ente a di ve rsos inconvenientes para una atención exped ita:

l . El número de so licit udes de info rm ac ión que ingresan a la Comisión de Autorizac ió n Sanit aria (CAS), provenientes del
In st it ut o Naciona l de Transparenc ia, Acceso a la Información y Protecc ión de Datos Personales (INA I). rep resen tan más
de l 90% del t ota l de las so lic itudes ing resadas a COFEPR IS.

2. El pe rso nal t écnico de la CAS responsa ble de dar atenc ión a las respuestas de las solici t ud es del INAI, t iene diversas
responsab ilidades prop ias de la naturaleza de la CAS, co mo son; revisa r y dictamina r expedientes, atención a
Solici tudes del OIC, atenc ión a Sesiones Técn icas, atención de sol ic itudes de las Comisione s y Coordinaciones de la
CO FEPRIS; por señalar algunos.

~ 3.
La m ayor part e de d ichas solicitu des de info rmac ión dellNAI requieren de acc iones co mo verifica r la act ua lizac ión en
la informac ión pe ticionada, hacer un estud io técnico- leg al de lo reque rido por la nat u raleza y cant idad de preguntas
q ue pued e co ntener una ú nica so lic itud.

4. Muchos de los temas, com prend idos en las solicitudes del INAI, re lativos a años anteriores obligan a la CAS a
desarro llar búsq uedas exh aust ivas debido a que no se cuent a co n respaldos o información d iq ital izada.y en much as

Ij\
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ocasiones inc lu so se requiere de la búsqueda exhaust iva de los ex ped ient e físicos de d iversas áreas de la CAS; como
herencia de admin istraciones anterior es.

5. Es im port ant e seña lar que, para at en der las solicitudes de l INAI turnadas a esta Com isión, se realiz an an álisis,
reproducc ión y test ado de la informac ión conten ida en los ex ped ientes; por ello se requiere contar co n la ubicación
precisa de estos en físico, q ue se encuentran depositados en el arc hivo genera l de esta Comisión Federal; sin em ba rgo
el exceso de sol icitudes se trad uce como consecuencia en un retraso en este proceso."

Por su parte, la Secretaría General solicitó la autorización de 3 solicitudes de prórroga, mediante correos electrónicos de
fechas 04 y 16 de abril del año en curso, justificando lo siguiente:

"Con fundam ent o en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rmación Pública (LFTAIP), me
perm ito solici tar de su apoyo a f in de que se someta a considerac ión del Comité de Tran sparencia la solicitud de ampliación
de plazo pa ra dar atención a las solicitudes de acceso co n No. de fol io 330007924001827 y 330007924001834..."

"Con fundamento en el artícu lo 135 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Informació n Púb lica (LFTAIP), me
pe rmito sol ici tar de su apoyo a fin de que, por medio de la Unidad de Transpa rencia , se somet a al Comité de Tran sparencia la
am p liac ión de plazo referent e a la solicitud de acceso a la información pública con No . de folio 330007924001886..."

Es importa nte menc io na r, que el voto emitido por este m iem bro integrante del Comité de Tran sparen cia co rrespo nde a
la Clasificación de la información, más no a la ca lidad de la misma, esto con fundamento en los ar tícu los: 65 fracc ión II y 97
terce r pá rrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Públi ca (LFTAIP); y 100 ú ltimo párrafo de la Ley
Gene ral de Transpa ren cia y Acceso a la In for m ación Pública (LGTAIP), q ue a la letra dicen:

Artíc u lo 65, f racción II de la LFTAIP:

" Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

...11, Con f irm ar , modificar o revocar las determinaciones que en materia d e ampliación del p lazo de resp uestº,
clasificación de la información y dssiaissisn de inexistencia o de iossmesssosia realicen 105 t itu la res de las
Ár.eas de 105 sujetos obligados". -

Artícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

~
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"Los titulares de las Áreas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General v la presente Ley".

Artículo 100 últ imo párrafo de la LGTAIP :
" Los titulares de las Áreas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información. de con form idad
con lo dispuesto en es t a Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas,"

Cabe precisar q ue la in fo rm ac ió n remit ida a este Ór gano Interno de Control , es responsabi lidad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Unidades Ad mini st rativas co m petentes, esto co n funda m ento en el art ícu lo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la In fo rmación Pública, ant es citado.

De ig ual manera, se co nm ina a las Unidades Adm in istrativas a salvaguardar la info rm ac ión clasif icad a como Confidenc ia l a
través del respecti vo t est ad o de Versiones Publicas co nfo rm e lo pr evé el artícu lo 113 de la LFTVAIP, q ue a la letra di ce:

Se considera info rmac ió n conf idenc ial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya t itularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aauella aue oresenten 105 particulares a 105 sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 105 titulares de la misma, sus representan tes y
105 Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedent es, fundamentos y co ns iderac iones previamente expuestas , este Com ité de Tran sparen cia, en
ejercicio de sus facultades em it e los sig u ientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-23042024: Este Comité de Tra nsparenci a da cu enta co n el oficio a través del cua l la -Subdi recció n
\i\.ecut iva de Fármacos y Med ica mentos, adscrita a la Comisión de Autor ización Sanit aria..Unidad Admini~t¡(:a co~_petente
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de la COFEPRIS brinda atención a la solic itud de inform ac ió n refer id a en el numer al 1del inc iso Al CONFIDENCIALIDAD, de la
p resent e acta, del que se d espren d e que d esp ués d e haber rea lizado una búsqued a ex haustiva t anto en sus arc hivos fís icos
co m o electrón icos, la Unidad Ad mi n ist rativa localizó la información solic it ad a dete rm ina ndo que la mism a es suscept ible de
ser clasifi cada co mo CONFIDENCIAL; e n ese sent ido, una vez rea lizado el an ál isis y agot ado el pr oced im iento pr evisto en el
Cap ít u lo I d el Títu lo Sépt imo d e la Ley Gen eral d e Tran sparencia y Acceso a la Informac ión , este Com ité por unanimidad de
votos REVOCA la cla sificaci ón de la in formación materia de la so lici t ud. No se omit e señala r que d e co nfo rm idad co n lo
dispuesto por los ar tículos 3, 11, fra cció n VI; 65, fr acción 11; 97 ter cer párrafo; 98, 102, 113 Y 117 de la Ley Federal d e Tran sparencia
y Acceso a la Info rm aci ón Pública , las Unidad es Ad m in ist rat ivas de la COFEPRIS son las responsables de clas ifica r la
info rma ción que o b ra en su s arch ivos.

CT/COFEPRIS-INCOMP- 23042024: Este Comité de Transparenc ia da cuent a co n el oficio a través d el cua l la Subdirección
Ejecutiva d e Normatividad, adscrita a la Coor dinación Gener al Jurídica y Consultiva, Un idad Ad m inist rat iva competente de la
CO FEPRIS b rinda atención a la sol ic it ud de información referid a en el numeral 2 d el inciso Bl INCOMPETENCIA, de la
p resen te acta, en la cua l se adv ie rte la ausenc ia de atribuciones d el Sujeto O bligado para po seer la info rm ación sol icitada en
su s archivos en t anto que no ex isten facultad es para contar con lo req uerido d e ac ue rdo con lo establecid o po r los art ícu los 2,
fracc ión 1,26 Y 39, fr acciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Org án ica de la Ad m in ist rac i ón Pú b lica Fed eral; 1,4, f racc ió n 11 1, 17 b is Y17
b is 1 d e la Ley General de Salud; 1; 2, inc iso C, f racció n X del Reglamento Interior de la Sec retaría de Salud y el Reglamento de
la Comisión Fed eral pa ra la Protección co nt ra Riesgos Sanit ar ios; en ese sentid o, una ve z realizad o el aná lisis a la
normatividad antes referida, est e Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la declaración d e INCOMPETENCIA en
t érm inos d e los art ícu los 65 ,fracci ón II y 131d e la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inform ació n Públ ica .

CT/COFEPRIS-INEX-23042024: Este Comité d e Tran sparenci a da cue nt a con el of ic io a través del cual la Subd irección
Ej ecutiva de Resoluciones y San ciones, adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, Un idad Administ rativa compete nte de
la CO FEPRIS brinda atención a la so licitud de información refer ida e n el numeral 3 d el inciso C) INEXISTENCIA, d e la presente
ac t a, en la cua l se advierte que después de haber llevad o a ca bo una bú sq ueda ex ha ust iva, tanto en sus arch ivos físicos co mo
electró nicos, la in formación so lic it ad a es inexiste nte; en ese sentido, una vez reali zad o e l anál isis y agotado e l p rocedi miento
est ab lec ido en el ca pítu lo 1, Tít ul o Séptimo de la Ley Ge nera l de Transparenci a y Acceso a la In form ac ión, este Comité por
mayoría de votos CONFIRMA la dec lar ación de INEXISTENCIA, co n fundament o en los art ículos 65, f racc ión 11, 141 Y 143 de la
Ley Federa l de Tran sparenc ia y Acceso a la Información Pú b lica.

~
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CT/COFEPRIS-INEX-23042024: Este Comité d e Tran sparenci a da cuenta con los oficios a t ravés de los cuales la Secreta ría
Genera l, Un id ad Adm in ist rat iva com pet ente de la CO FEPRIS, brinda atención a las so lic itudes de información referidas en los
numerales 4 y 5 del inciso C) INEXISTENCIA, d e 13 p resente acta, en las cuales se advierte que despu és de haber llevado a
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cabo una búsqueda exhaustiva, t an t o en sus archivos físicos como electrón icos, la información sol ic itada es inexistente; en
ese sentido, una vez real izado el aná lisis y ag ot ado el p roced imiento establec ido en el capít u lo 1, Tít u lo Sépt imo de la Ley
Genera l de Tran sparencia y Acceso a la Info rmación, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la declaración de
INEXISTENCIA, co n fundam ent o en los artículos 65, fracción 11; 141 Y 143 de la Ley Feder al de Transparenc ia y Acceso a la
Info rmación Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-PARCIAL-23042024: Est e Comité de Tra nsparencia da cuenta co n los oficios a través de los cua les la
Secreta ria Genera l, Un idad Admin istrat iva co mpetente de la CO FEPRIS brinda atención a las solicitudes de información
re fe ridas en los numerales 6 y 7 del inc iso D) INEXISTENCIA PARCIAL, de la presente acta , en las cua les se advie rte que
después de haber llevado a cabo una búsq ueda exha ustiva, t an t o en sus arc hivos físic os como electrónicos, la información
soli c it ad a es pa rc ia lm ente inexist ent e; en ese sentido, una vez realizado e l an ál isis y agota do el p roced imient o est ablec ido en
el cap ít u lo 1, Tít ul o Sépt imo de la Ley Gene ral de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ac ió n, este Com ité por unanimidad de
votos CONFIRMA la dec laración de INEXISTENCIA PARCIAL, co n fundam ento en los artículos 65, f racción 11 , 141 Y 143 de la
Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la Info rmación Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-PARCIAL-RES-PARC-VER-PÚB-23042024: Est e Com ité de Tran sparencia da cuenta co n e l of icio a través
del cual la Dirección Ej ecut iva de Dic ta men Sanitario, adscr ita a la Comisió n de Ope ración San itaria, Unidad Admin istrat iva
com petente de la COF EPRIS brinda at ención a la sol ic it ud de información refer ida en el numeral 8 del inc iso E)
INEXISTENCIA PARCIAL, RESERVA PARCIAL Y VERSiÓN PÚBLICA, de la present e act a, en la cua l se advie rt e que después
de hab er llevad o a cabo una bús q ueda exha ust iva, t anto en sus arc hivos físicos co m o ele ctrón icos, parte de la información
sol icitada es pa rc ia lm ente INEXISTENTE; sin emba rgo de la in form ación localizada este Com ité ha dete rm inado q ue la
m ism a es suscept ible de ser c lasi f icada co mo RESERVADA Y fi nalm ente pone a disposic ió n la VERSiÓN PÚBLICA de la orden
de visita de ve rificació n y acta de veri ficación san itaria número 21-AF-3309-02S06- BV de fecha 03 de j unio de 2021 ; en ese
sent ido, una ve z realizad o el aná lisis y agot ado el proced im iento est ablec ido en el cap ít u lo 1, Título Sépt imo de la Ley General
de Tran sparenc ia y Acceso a la Inform ac ión, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la declarac ión de
INEXISTENCIA PARCIAL, RESERVA PARCIAL Y VERSiÓN PÚBLICA. No se omite señalar que de co nfo rm idad co n lo
dispuesto por los artículo 3, 11 , fracción VI; 65, fr acción 11, 97, t er ce r pár rafo; 9B, 100, 102, 10 4, 105, lOB, 110, lll, 113, ne.119, 120, 137,
140, 141 Y 143 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Infor m ación Pública , las Unidades Ad mini strat ivas de la
COFEPRIS son las respo nsabl es de clas ificar la información q ue ob ra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-23042024: Est e Comité de Transparencia da cuenta co n los oficios a través de los cuales, la
Subd irecc ión Ej ecutiva d e Fárm acos y Med ica m entos y la Subdi recc ión Ej ecutiva de Serv ic ios de Salud y D ispos itivo~dicos

~dsc r i ta s a la Comisión de Autor ización San itaria, brindan atención a las so licitudes de información refer~ .en los
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numerales 9 , lO, 12, 13 Y 14 de l inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente act a, en los q ue se advierte que después de ha ber
llevado a cabo una búsqueda exhaustiva t ant o en sus arch ivos físicos como electrón icos, se ponen a d isposición las versiones
públicas de la expresión document al q ue atiende los requerimientos form ulados por las personas peti cionar ias, por co nte ner
información susceptib le de ser clas ificada; en ese sentido, una vez real izado el aná lisis y agotado el p rocedimiento previsto en
el Capít u lo I de l t ítulo Sépti mo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, po r
unanimidad de votos CO NFIRMA la clas ificac ió n de la in for m ación y aprueba las versiones públic as. No se omite seña lar q ue
de co nform idad con lo d ispuesto por los ar t ícu los 3, 11 , fracc ión VI; 6S, fracci ón 11 ; 97, terce r párrafo ; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137Y
140 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, las Un ida des Admin ist rativas de la COFEPRIS son
las responsables de clas if ica r la informac ión que obra en sus arc hivos.

CT/COFEPRIS-VER·PUB-23042024: Este Com ité de Transparenci a da cu enta con el of ic io a t ravés del cual, la Subd irección
Ej ecu ti va de Fárm acos y Med icam entos adscrit a a la Comisión de Auto r izac ión San itaria brind a atenc ión a la so lici t ud de
informac ión refer id a en el numeral 11 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después
de haber llevado a cabo una búsqueda ex haust iva tanto en sus arc hivos físicos como elect ró nico s, se pone a d isposi ción la
versión pública de la exp resión documental que atiende los requerimientos form ul ados po r las personas peti c ionarias, por
contener información suscept ib le de ser clas if ica da ; en ese sent ido, una vez rea lizad o el aná lisis y agotado el proced imiento
previsto en el Capítu lo I del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la In for m ación Públ ica, este Com ité,
por rn ayoria de votos CONFIRMA la clasi ficac ió n de la infor m ac ión y aprueba las versiones públicas. No se omite seña lar q ue
de confor m id ad co n lo d ispuesto po r los artículos 3, 11, f racción V I; 6S, fracci ón 11 ; 97, t ercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120 , 137Y
140 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ac ión Pública, las Unidades Adm in ist rat ivas de la COFEPRIS son
las responsables de clasificar la infor m ación que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-AMP·PL-23042024: Este Com ité da cuent a co n las com un icac iones elec trón icas, a t ravés de las cu ales la
Secret aria General y la Com isió n de Autorizaci ón Sanit aria Unidades Admin istrativas de la COFEPRIS so licitan la AMPLIACiÓN
DE PLAZO para la aten ción de las solici tud es de acceso precisad as en los numeral es 15 a 81 del inciso G) AMPLIACiÓN DE
PLAZO, de la presente acta, en v irt ud de q ue se enc uent ran re alizando la búsqueda exhaust iva de la infor mación en sus
arc hivos físicos y elec t rón icos; en ese sent ido, después de haber llevado a cabo el an álisis co rrespo nd iente, este Comité por
unanimidad de votos CONFIRMA la ampliación del pla zo pa ra la ate nc ió n de las so licit udes en m en ción hasta por un
pe rio do de 10 d ías há biles, contados a part ir del día hábil sig u ie nte a la fecha en la que fen ece el plazo para oto rgar la
respuest a, confo rme a lo dispuesto en los artíc ulos 65, fr acc ió n II y 13S de la Ley Federa l Transparen cia y Acceso~l a

Inform ación Pública ; asim ismo se exh orta a Unidad Adm inist rativa co m pe t ente a real izar las gest iones necesarias p
asegu rar la debida at en c ión en el menor ti em po po sib le. .
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Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PR IME RO.- Est e Com it é, por unan imidad de votos, confirma las determinaci ones de las Unidades Admin istrativas respecto
de los asuntos refe ridos en los numera les 2, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 10, 12, 13, Y 14, por las conside rac io nes de hecho y de derecho
esgrimidas en los of icios con los que se da cuenta y en la presente acta.

SEGU NDO.- Este Comité, po r mayoría d e votos, conf irm a las determ inaciones de las Unidades Ad m in ist rat ivas respect o de
los asuntos re fe ridos en los numera les 3 y 11, por las considerac iones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los
que se da cuenta y en la presente acta.

TERCERO.- Este Com ité, por unanim idad d e votos, revoca la determinación de la Unidad Administrativa respecto del asu nto
refer ido en e l numeral l, por las conside rac iones de hecho y de derecho esgrim idas en e l ofic io con el que se da cuenta y en la
p resente acta.

CUARTO.- Est e Com ité, por unanim id ad de votos confirm a las 67 sol ic itudes de ampliación de plazo formuladas por la
Comisión de Autorización Sanita r ia y la Secretar ía General de la COFEPRIS.

QUI NTO.- Este Comité de Transpa re ncia considera que fue agotado e l p rocedimiento establecido en los art ículos 3, 11 , 13, 65,
fracción 11 ; 97, párr afo tercero; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, lll , 113, 118 , 119, 120, 130, 131,135, 137, 140, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO.- Notifíq uese la p resente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las perso na s pet ici on arias y a las Uni d ades
Adm in istrativas correspondientes, poniéndose a disposición pa ra consu lta púb lica un tanto co n firma au t ógrafa en las
ofi c inas de la citada Un idad.

SÉPTIMO.- Para los efectos leg a les procedentes, publíquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la
Plataforma Nac ional de Transparencia (PNT), a fin de q ue pueda ser consultada ya que la misma const ituye info rm ació n
pública.

OCTAVO.- Las personas inconformes podrán inte rponer por si o a través de su representante, e l recurso de revisión previsto
e n los artículos 147 y 14 8 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública , ante el Inst it u t o Fed eral de

"\}(cceso a la Información Pública, ubicado en Aven ida Insurgentes Su r número 3211, Colon ia Insurgentes CUicupC P ~~530 ,
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en esta Ciuda d de México. o an te la Unidad de Transparenc ia de la Com isió n Feder al para la Prot ecc ió n co n tra Riesgos
San ita rios. El formato y for m a de pr esentac ión del m ed io de im p ugnaci ó n , podrá obte ne rlos en la pág ina de Internet del
mencionado msntu to. en la di rección e lectrónica w w w .inai.o rg .m x. ligas obligaciones de transparenc ia del INAI, trám ites,
req u isit os .v formatos.

r'\sí lo resue lven y fir m an las per sonas integ rantes del Co m ité de Tran spa rencia de la Co m isión Fede ral para la Protección
cont ra Riesgos Sani tarios, Lie. Anahi Guad alu pe Orozco, Sec retar ia Cene re l y Responsa b le Equi val ente del Á rea Coo rd in adora
de Arc hivos de la Co misió n Fed eral pa ra la Pr otección Contra Riesg os Sani tar ios (CO FEPRIS); C. Jessica Ma rt ín ez Huerta
Tit ul ar de Unidad de Tra nspa rencia y Presidenta del Comité de Transpar enc ia de la CO FEPRIS y la Mtra. Ana Lu isa A lon so
Espinosa, Titula r de l Á rea d e Auditor ía Int erna, de Desarrollo y Mej o ra de la Gest ión Pública y Su p lente del Titu lar d el Ó rg ano
Interno de Control en la CO FEPRIS.

FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQU IVA LENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

C. JESS ICA MARTíN EZ HUERTA
T!TULAR DE LA UNIDA D D E TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTR A. A NA LUISA A LONSO ESPINOSA
SUPLENTE DE L TITULAR D EL ÓRGANO INTERNO

DE CONTRO L
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